
Caso Google vs EE.UU



El 12 de septiembre pasado, inició el juicio por
prácticas monopólicas en contra de Google.

El Departamento de Justicia de los Estados
Unidos (“DoJ”), junto con fiscales de diversos
estados, acusó a Google de abusar de su poder
en el mercado de motores de búsqueda.

Se trata del caso de mayor magnitud desde
1998, cuando el Departamento de Justicia
demandó a Microsoft.
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El caso se enfoca en acuerdos con fabricantes
de teléfonos celulares como Apple y Samsung,
así como navegadores de internet, como
Mozilla. 

Google habría pagado miles de millones de
dólares anuales a estas empresas para
mantenerse como el motor de búsqueda por
defecto en sus dispositivos y/o navegadores.

El DoJ argumenta que, con estos acuerdos,
Google excluyó a competidores más pequeños.
Actualmente, la participación de mercado de
Google es de alrededor de 90%.



Google señaló que la razón por la que Google
domina a la industria es porque su producto es
superior. Por esta razón es que los fabricantes
y desarrolladores han elegido a Google como
su motor de búsqueda por defecto mediante
acuerdos de reparto de ingresos.

Además, señala que cambiar el motor de
búsqueda por defecto es sencillo y si los
usuarios lo utilizan Google es porque así lo
desean.

RESPUESTA DE GOOGLE
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El juicio se presenta en un contexto de
cuestionamiento sobre la efectividad de la política
antimonopolios y la creciente preocupación por la
expansión de plataformas digitales.

El juicio ha generado altas expectativas, al punto
de que se le ha llamado el “juicio por monopólio
más importante de la era de Internet”.

En caso de que el juez resuelva en contra de
Google, no está claro qué tipo de sanción
enfrentaría. 

De tratarse de una sanción que modifique la
estructura de la compañía, podría tener
consecuencias muy importantes en la manera en
que los usuarios utilizan el Internet.
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